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RV: Proceso No. 11001334306120200022700 Juzgado 61 Administrativo contestación de
demanda, poder y anexos

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/04/2021 9:45
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
PODER JORGE YOHAN AGUILAR.pdf; Anexos poder césar m.pdf; contestacion demanda jorge yohan aguilar privacion anexos
cesar mejia.docx;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Marybeli Rincón Gamez <mrincong@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 26 de abril de 2021 5:04 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; raimundojuridico@yahoo.com
<raimundojuridico@yahoo.com> 
Asunto: Proceso No. 11001334306120200022700 Juzgado 61 Administra�vo contestación de demanda, poder y
anexos
 
Bogotá, D.C., lunes 26 de abril de 2021 

Doctora EDITH ALARCON BERNAL
Juez 61 Administra�vo del Circuito de Bogotá. 
Ciudad. 

REFERENCIA: PROCESO No. 11001334306120200022700
ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 
CONTRA: LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
ACTOR: JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ Y OTROS

Buenas tardes:
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De manera atenta y dando estricto cumplimiento a la norma�vidad vigente, me permito enviar la
contestación de demanda, poder y anexos referenciados.

Cordial saludo,

MARYBELI RINCON GOMEZ
DEAJ-RAMA JUDICIAL
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SC5780-4 

RESOLUCIÓN No. 0986     05 ABR. 2021 
 

Por medio de la cual se hace un nombramiento en provisionalidad 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL     
En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las conferidas en el artículo 99 de la Ley 

270 de 1996 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que conforme a lo establecido en el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, a la doctora BELSY 
YOHANA PUENTES DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía No.33.368.171, quien 
ocupa en propiedad el cargo de Directora Administrativa de la División de Procesos – Unidad 
de Asistencia Legal de la planta global de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, le 
fue concedida licencia no remunerada entre el 5 de abril y el 4 de junio de 2021.  

  
Que al encontrarse vacante temporalmente el cargo de Director Administrativo de la División 
de Procesos – Unidad de Asistencia Legal de la planta global de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, se hace necesario proveer el mismo en provisionalidad, por el término 
de la licencia no remunerada concedida a la doctora BELSY YOHANA PUENTES DUARTE, 
para evitar que se vea afectada la prestación del servicio.  

 
Que, por lo expuesto,  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar en provisionalidad al doctor CESAR AUGUSTO MEJÍA 
RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.80.041.811, en el cargo de Director 
Administrativo de la División de Procesos – Unidad de Asistencia Legal de la planta global de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por el término de la licencia no remunerada 
concedida a la titular del cargo.  

 
ARTICULO SEGUNDO. - Para efectos de la posesión el doctor CESAR AUGUSTO MEJÍA 
RAMÍREZ deberá acreditar el lleno de los requisitos exigidos para el ejercicio del cargo.   

 
ARTICULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 05 ABR. 2021 
Aprobó: Nelson Orlando Jiménez Peña 
Revisó: Sandra Maritza Giraldo C.  

Elaboró: Jeimmy Lizeth Piñeros M. 
 

Firmado Por: 
 

JOSÉ MAURICIO CUESTAS GÓMEZ  
DIRECTOR EJECUTIVO 

DIRECTOR EJECUTIVO - DESPACHO  DIRECCION DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a4c1025660b96551f0a242f080b9ea52d9c7778f345136aac01c0299051169f3 

Documento generado en 05/04/2021 05:36:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 





 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
 
DEAJALO21-2485 
  
Bogotá D.C., miércoles, 21 de abril de 2020 
 
Señores 
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO BOGOTA 
Bogotá - Cundinamarca 
 
Asunto: Poder al doctor (a): MARYBELI RINCON GOMEZ 

Proceso No.   110013343061202000227-00 
Acción:   REPARACION DIRECTA  
Demandante:  JORGE YOHAN AGUILAR GONZALEZ Y OTROS 
Demandado: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
 
CÉSAR AUGUSTO MEJÍA RAMÍREZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D. 
C., identificado con cédula de ciudadanía No. 80.041.811 de Bogotá, Director Administrativo de 
la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial conforme la Resolución No. 0986 del 5 de abril de 2021, en ejercicio de 
la función de representación judicial y extrajudicial que fue delegada por el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial mediante Resolución No. 5393 de 16 de agosto de 2017, confiero poder 
especial, amplio y suficiente al doctor MARYBELI RINCON GOMEZ abogado(a) de la División 
de Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con cédula de ciudadanía No. 
21.231.650 y Tarjeta Profesional No. 26.271, para que asuma la representación y defensa de la 
Nación – Rama Judicial, en el proceso de la referencia.    
 
El (la) apoderado(a) queda facultado(a) para conciliar, desistir, sustituir, en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente la facultad de recibir. 
 
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
 
CÉSAR AUGUSTO MEJÍA RAMÍREZ 
C. C. No. 80.041.811 de Bogotá 
 

Acepto: 
                                           
       

MARYBELI RINCON GOMEZ 
C.C. 21.231.650 de Villavicencio 

      T.P. No. 26.271 del C.S. de la J.  
mrincong@deaj.ramajudicial.gov.co 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

  
Iniciales de quien elabora: DCRM 
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Firmado Por: 

 

CESAR AUGUSTO MEJIA RAMIREZ  
SC5780-4 



DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEAJ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEAJ -  DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, 

D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67eb26ed0a59f94261189bf5f6bf3735254cfc793a873b1c9883a5445454dca7 
Documento generado en 23/04/2021 07:35:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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